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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, acción verbal de Cumplimiento de Contrato, 
iniciada por ROCIO DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SERNA frente a 
AMPARO DE JESÚS HOYOS CASTAÑO; MARCO ANTONIO SALAZAR 
GARCÍA y MARÍA NAIDÚ LONDOÑO MARÍN, radicada al 2023-00050-00; 
allegado memorial y caución. Sírvase ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 11 de mayo de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0252  
  

  Viterbo, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
  Surte su trámite en esta instancia acción verbal de 
Cumplimiento de Contrato, iniciada por ROCIO DEL SOCORRO 
HERNÁNDEZ SERNA frente a AMPARO DE JESÚS HOYOS 
CASTAÑO; MARCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA y MARÍA NAIDÚ 
LONDOÑO MARÍN, radicada al 2023-00050-00. 
 
  Se ha presentado nuevo memorial que insiste en la medida 
cautelar de inscripción de la demanda, aportando caución para el 
efecto. 
 
  El pasado 3 de los cursantes, se advirtió la deficiencia que 
trae la caución aportada, la que ha sido ignorada por la profesional del 
derecho, debido a que ha presentado nuevamente la misma sin firma 
del tomador.    
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  Una vez se aporte la caución con los requisitos mínimos, la 
que debe ser allegada igualmente de manera física al despacho con 
copia del recibo de pago, se decidirá lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 074 del 12/5/2023 

 
 

 
 


